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PODER EJECUTIVO 
 
DECRETO NÚMERO 249 POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 194 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, RELATIVO A LA RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
 
MTRA. EVELYN CECIA SALGADO PINEDA, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, a sus habitantes, sabed,  
 
Que el H. Congreso Local, se ha servido comunicarme que, 
 
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRESENTA, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en sesión de fecha 19 de septiembre del 2019, los Diputados integrantes de la Comisión 
de Estudios Constitucionales y Jurídicos, presentaron a la Plenaria el Dictamen con proyecto 
de Decreto por el que se reforma el artículo 194 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero, relativo a la Responsabilidad Patrimonial del Estado, en los 
siguientes términos: 
 

“DICTAMEN 
 
METODOLOGÍA. A continuación, se indica, la manera en que la Comisión Dictaminadora 
realizó los trabajos para el análisis de la iniciativa. 
 
a) Antecedentes. Se describe el trámite que inicia el proceso legislativo, a partir de la fecha 
en que se presentó la iniciativa ante el Pleno de este Honorable Congreso. 
 
b) Objeto de la iniciativa y síntesis. Se expone el objeto que pretende la iniciativa que se 
somete a estudio y se realiza una síntesis de los motivos que dieron origen. 
 
c) Consideraciones. Se expresan las razones en que se fundamenta la valoración de la 
propuesta de reforma constitucional. 
 
d) Texto normativo y régimen transitorio. Se plantea el dictamen que contiene el proyecto 
de Decreto por el que se reforma y adicionan diversos artículos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en Materia de Justicia Laboral. 
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A) ANTECEDENTES 
 

1. Presentación de la iniciativa. El uno de marzo de diecinueve, el Diputado Marco Antonio 
Cabada Arias del Grupo Parlamentario Movimiento Regeneración Nacional, presentó ante 
el Pleno de la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, la Iniciativa de Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
 
2. Conocimiento del Pleno. En sesión de siete de marzo de dos mil diecinueve, el Pleno de 
la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, tomó conocimiento de la iniciativa citada. 
 
3. Turno a la Comisión Dictaminadora. El ocho  de marzo de dos mil diecinueve, nos fue 
turnada dicha iniciativa para los efectos previstos en los artículos 174 fracción I, 241 y 244 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, mediante oficio número LXII/1ER/SSP/DPL/01244/2018, 
suscrito por el Secretario de Servicios Parlamentarios de este Congreso. 

 
B) OBJETO DE LA INICIATIVA Y SÍNTESIS 

 
El objeto de la iniciativa consiste en reformar el artículo 194 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero.  
 
En síntesis, el autor de la iniciativa refiere que existe una necesidad de armonizar el artículo 
194 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, relativo al tema de 
la Responsabilidad Patrimonial Directa del Estado. 
 
La problemática que expone, se centra en que en la normativa vigente del Estado aún no 
establece una regulación de la figura de Responsabilidad Patrimonial Directa, ya que a pesar 
de establecerse en la Constitución Federal como un ordenamiento legal, la legislación local 
no ha logrado actualizar la normativa ya que diversos Estados han atendido el problema de 
la responsabilidad. 
 
El autor de la iniciativa argumenta que al omitirse la legislación correspondiente se violentan 
la incorporación de derechos de indemnización por actividades administrativas irregulares, 
reparación del daño por acciones u omisiones de los servidores, así como también mejorar 
el desempeño de las administraciones públicas. 
 
Asimismo, el Congreso local no ha sido capaz proponer una legislación que establezca en 
concreto la responsabilidad directa, pues aún se encuentra la figura de responsabilidad 
subsidiaria. Hace mención en la iniciativa que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
emitido jurisprudencias correspondientes al tema de responsabilidad patrimonial del Estado 
objetiva y directa, establece que la falta de adecuaciones en las legislaturas locales 
representa una violación al principio de supremacía constitucional, lo que se vendría a 
traducir como un claro impedimento para poder resolver una controversia dentro del Estado, 
ya que en el supuesto de incurrir una responsabilidad por parte de los servidores públicos 
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del Estado, el afectado se encontraría en un estado de indefensión debido a la falta de una 
ley que regule el proceso de reparación.  
 
Por lo tanto, para dar solución esta problemática el autor de la iniciativa propone reformar 
el artículo 194 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero con la 
finalidad de establecer la Responsabilidad Patrimonial del Estado en la Constitución Local 
a manera de solucionar futuras violaciones constitucionales como lo son el derecho a 
indemnización o reparación del daño. Así como también remplazar la figura de 
responsabilidad subsidiaria por responsabilidad directa que resulta acorde a la Constitución 
Federal. 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 194 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforman el artículo 194 para quedar como sigue: 
 
Artículo 194. La responsabilidad del Estado y de los municipios por los daños que, con 
motivo de su actividad administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los 
particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una indemnización 
conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes. 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno de Estado de Guerrero, sin perjuicio de lo previsto en los 
transitorios legales. 
 
Segundo. El Congreso del Estado de Guerrero deberá expedir en un plazo de seis meses la 
Ley reglamentaria del artículo 194 constitucional a partir de su entrada en vigor. 
 
Tercero. El Congreso del Estado de Guerrero deberá hacer las adecuaciones necesarias al 
Código Civil de Estado Libre y Soberano de Guerrero Número 358, al Código de 
Procedimientos de Justicia Administrativa del Estado de Guerrero, número 763, y demás 
disposiciones necesarias para la institucionalización del sistema de responsabilidad 
patrimonial del Estado. 
 
Cuarto. Remítase a los H. Ayuntamientos para s trámite correspondiente. 
 
Quinto. Remítase al Titular del Poder Ejecutivo, para su conocimiento y efectos legales 
correspondientes. 
 
Sexto. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para conocimiento 
general. 
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C) CONSIDERACIONES 
 

PRIMERO. Facultad dictaminadora. De conformidad con los artículos 174 fracción I, 195, 
fracción II y 196 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero, esta 
Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos tiene facultades para dictaminar la 
iniciativa de referencia, dado que se plantea reformar el artículo 194 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, relativo a la responsabilidad patrimonial 
del Estado.  
  
SEGUNDO. Cumplimiento de requisitos. La iniciativa propuesta por el Diputado Marco 
Antonio Cabada Arias del Grupo Parlamentario Movimiento Regeneración Nacional, cumple 
con los elementos establecidos por el artículo 231 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado. 
 
Se señala el fundamento legal correspondiente para proponerla y se exponen los motivos 
que sirven de sustento, así como la descripción del proyecto en el contiene el planteamiento 
del problema que pretende resolver. Además, la iniciativa incluye el texto normativo 
propuesto en la reforma que propone y los artículos transitorios sobre los cuales se seguirá 
el trámite correspondiente. 
 
Finalmente, se indica el lugar y fecha de formulación, así como el nombre y firma del 
Diputado que la suscribe. 
 
TERCERO. Derecho del Diputado Proponente. El Diputado Marco Antonio Cabada Arias del 
Grupo Parlamentario Movimiento Regeneración Nacional, en términos del artículo 199 
fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero en relación 
con los artículos 22 y 23 fracciones I y XIV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Guerrero, se encuentra legitimado para presentar iniciativas de leyes o decretos. 
En el caso particular, este derecho lo ejerce con la propuesta de iniciativa para reformar el 
artículo 194 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
 
CUARTO. Análisis concreto. Una vez que se han mencionado las consideraciones previas, 
corresponde ahora entrar al estudio de la iniciativa de referencia.  
  
Esta Comisión Dictaminadora considera aprobar en sentido favorable la iniciativa. 
 
La propuesta que realiza el autor de la iniciativa en el sentido de reformar el artículo 194 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, para incluir, respecto del 
tema de responsabilidad patrimonial del Estado, a la responsabilidad directa, es acorde al 
texto constitucional federal. 
 
No obstante, esta Comisión Dictaminadora advierte que los argumentos expuestos y que se 
encuentran encaminados a sostener que el Estado de Guerrero es una de las 3 entidades 
federativas que ha incurrido en omisión, ya que a su decir, no ha sido capaz de cumplir con 
su obligación de elevar a rango constitucional la responsabilidad patrimonial, resulta equívoca. 
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Lo anterior se demuestra, ya que contrariamente a lo señalado, el artículo 194 de la 
Constitución local, -precisamente el que considera en su propuesta de reforma- prevé la 
figura de la responsabilidad patrimonial del Estado. 
 
El texto de dicho precepto es del tenor siguiente: 
 

Artículo 194. La responsabilidad del Estado y de los municipios por los 
daños que con motivo de su actividad administrativa irregular se causen en 
los bienes o derechos de los particulares será objetiva y subsidiaria. Los 
particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a las bases, 
límites y procedimientos que establezcan las leyes. 

  
Como puede verse, el texto citado pone en evidencia que nuestra Constitución local, 
mantiene actualmente la figura de la responsabilidad patrimonial del Estado, por lo que 
resulta desacertado señalar que este tema no se encuentra en rango constitucional. 
 
Sentado lo anterior, es importante mencionar que lo que en realidad el autor de la iniciativa 
trata de exponer, no es la ausencia de la responsabilidad patrimonial del Estado en nuestra 
Constitución, sino que la manera en como ésta se encuentra establecida. A este respecto, 
del análisis realizado a su iniciativa, encontramos que él propone la modificación para que 
quede establecida en dos diferentes tipos: la responsabilidad objetiva y directa, dado que el 
texto constitucional vigente, la establece como objetiva y subsidiaria. 
 
Dicho lo anterior, es necesario que señalar que la responsabilidad patrimonial es objetiva 
cuando la norma general o la cláusula contractual obliga a resarcir el daño causado, con 
entera independencia del dolo, culpa o negligencia del agente que la causó, simplemente se 
produce con la existencia misma del daño.  
 
Es directa cuando se exige a una persona, física o moral, por un hecho propio. Para atribuir 
el hecho propio a las personas morales oficiales es necesario valerse de las enseñanzas de 
la teoría del órgano, por virtud de la cual, es el Estado mismo el que expresa su voluntad a 
través de las personas físicas que, como servidores públicos, obran en nombre de ella, esto 
es, aunque la conducta sea realizada por el funcionario, se reputa propia del Estado.   
 
Asimismo, será subsidiaria cuando el obligado total o parcial a resarcirla, no pueda hacerle 
frente, provocando que otro deba, por su vinculación causal, cubrir el monto respectivo. 
 
Ahora bien, la intensión del Diputado proponente es que se elimine la previsión que mantiene 
nuestra Constitución, con respecto a la responsabilidad patrimonial subsidiaria, y en 
sustitución, se establezca la responsabilidad directa.  
 
Así, podemos ver esta diferencia mediante el siguiente cuadro comparativo entre el texto 
constitucional vigente y la propuesta de reforma: 
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DISPOSICIÓN VIGENTE TEXTO DE LA INICIATIVA 

Artículo 194. La responsabilidad del 
Estado y de los municipios por los daños 
que con motivo de su actividad 
administrativa irregular se causen en los 
bienes o derechos de los particulares será 
objetiva y subsidiaria. Los particulares 
tendrán derecho a una indemnización 
conforme a las bases, límites y 
procedimientos que establezcan las leyes. 

Artículo 194. La responsabilidad del Estado y de 
los municipios por los daños que, con motivo de 
su actividad administrativa irregular, cause en los 
bienes o derechos de los particulares, será 
objetiva y directa. Los particulares tendrán 
derecho a una indemnización conforme a las 
bases, límites y procedimientos que establezcan 
las leyes.  

 
En el caso particular, la Diputada y Diputados integrantes de la Comisión Dictaminadora 
encontramos que la propuesta del Diputado Marco Antonio Cabada Arias, no se opone al 
texto constitucional  federal que estable los dos tipos de responsabilidad patrimonial del 
estado, a saber objetiva y directa. 
 
Por ello, es importante transcribir el último párrafo del artículo 109 de la Constitución 
General: 
 

Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en 
responsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo 
siguiente: 

 
[…] 
 

La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su 
actividad administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los 
particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a 
una indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos que 
establezcan las leyes. 

 
En ese sentido, podemos observar que a nivel constitucional federal, se encuentra prevista 
la responsabilidad directa, y no subsidiaria como se encuentra vigente en nuestra 
constitución local. 
 
Por este motivo, encontramos que con la modificación al texto del artículo 194 
constitucional, se adecua a la disposición federal. 
 
A mayor abundamiento, el cuarto Tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
circuito, sostuvo en la tesis de rubro: NATURALEZA DE LA RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO (Interpretación del artículo 1927 del Código Civil para el Distrito 
Federal, conforme al texto constitucional)1, que el legislador estableció un régimen en el que 
la responsabilidad patrimonial del Estado es objetiva y directa, lo que implica que el órgano 

 
1 Véase en el semanario judicial de la federación y su Gaceta, Novena Época, pp. 1363, Registro: 168864  
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estatal debe reconocer su responsabilidad por la afectación ocasionada a los particulares, 
con motivo de la actividad irregular de alguno de sus servidores públicos, en ejercicio de sus 
funciones, e indemnizarlos cuando se le haya acreditado la realidad de los daños resentidos 
en el patrimonio de los afectados, independientemente de la falta o culpabilidad de sus 
agentes.  
 
Así, en el caso particular, siguiendo los argumentos que sustentó dicho órgano judicial, de 
manera análoga, podemos señalar que aún y cuando nuestra Constitución local señale que 
la responsabilidad del Estado por los daños y perjuicios ocasionados por sus servidores 
públicos, con motivo del ejercicio de las atribuciones que les estén encomendadas, es 
objetiva y subsidiaria, lo cierto es que al respecto debe tenerse en cuenta que el artículo 109, 
párrafo último de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone, que: 
"La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad administrativa 
irregular, cause en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva y directa." 
 
Por lo que, atendiendo a la jerarquía normativa entre la Constitución federal y nuestra 
Constitución local, no hay duda que debe prevalecer, el texto de la norma constitucional 
federal. 
 
Todo ello, con independencia de los argumentos que expone el autor de la iniciativa. En ese 
sentido, a fin de armonizar la disposición local con la federal, es necesario modificar el texto 
local, sustituyendo el tipo de responsabilidad subsidiaria por responsabilidad directa”. 
 
Que en sesiones de fecha 19 y 24 de septiembre del 2019, el Dictamen en desahogo recibió 
primera y dispensa de la segunda lectura, por lo que en términos de lo establecido en los 
artículos 262, 264 y 265 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero 
Número 231, la Presidencia de la Mesa Directiva, habiendo sido expuestos los motivos y el 
contenido del Dictamen, al no existir votos particulares en el mismo y no habiéndose 
registrado diputados en contra en la discusión, se preguntó a la Plenaria si existían reserva 
de artículos, y no habiéndose registrado reserva de artículos, se sometió el dictamen en lo 
general y en lo particular, en votación nominal, aprobándose el dictamen por unanimidad de 
votos. 
 
Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, la Presidencia de la Mesa Directiva 
del Honorable Congreso del Estado realizó la Declaratoria siguiente: “Esta Presidencia en 
términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen con proyecto de Decreto 
por el que se reforma el artículo 194 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero, relativo a la Responsabilidad Patrimonial del Estado. Emítase el Decreto 
correspondiente y remítase a las Autoridades competentes para los efectos legales 
conducentes.” 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 fracción 
I de la Constitución Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 
vigor, este Honorable Congreso decreta y expide el siguiente: 



                                                                                                                                                     Martes 27 de Mayo de 2025 

 

10    Edición No. 42 Alcance V 
 

DECRETO NÚMERO 249 POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 194 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, RELATIVO A LA RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 194 para quedar como sigue: 
 
Artículo 194. La responsabilidad del Estado y de los municipios por los daños que, con 
motivo de su actividad administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los 
particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una indemnización 
conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. En términos del artículo 199, numeral 1, fracción III y 67 párrafo 
tercero, ambos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero en 
relación con el diverso 295 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado en vigor, 
remítase el presente Decreto a los Ayuntamientos de la Entidad para los efectos 
conducentes. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Una vez acontecida la circunstancia prevista en el artículo 199, 
numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, procédase de 
inmediato a formular la declaración correspondiente.  

 
ARTÍCULO TERCERO. Una vez emitida la declaratoria referida en el punto que antecede, de 
manera inmediata remítase el presente Decreto al titular del Poder Ejecutivo del Estado para 
su conocimiento y efectos constitucionales procedentes. 

 
ARTÍCULO CUARTO. La presente reforma constitucional entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Para conocimiento general y efectos legales procedentes, publíquese 
el presente Decreto en la Gaceta Parlamentaria y en la página de internet de este Congreso. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los veinticuatro días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE. 
ALBERTO CATALÁN BASTIDA. 
Rúbrica. 
 
DIPUTADA SECRETARIA. 
PERLA XÓCHITL GARCÍA SILVA.   
Rúbrica. 
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DIPUTADO SECRETARIO. 
OLAGUER HERNÁNDEZ FLORES.  
Rúbrica. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 90 numeral 1 y 91 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, promulgo y ordeno la 
publicación, para su debida observancia, del DECRETO NÚMERO 249 POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTICULO 194 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUERRERO, RELATIVO A LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO, 
en el Recinto de las Oficinas del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Chilpancingo de 
los Bravo, Guerrero, a los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticinco. 
 
LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO.  
MTRA. EVELYN CECIA SALGADO PINEDA.  
Rúbrica.  
 
LA SUBSECRETARIA DE GOBIERNO, ASUNTOS JURÍDICOS Y DERECHOS HUMANOS ENCARGADA 
DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO.  
DRA. ANACLETA LÓPEZ VEGA.  
Rúbrica. 
 
__________________________________________________________________________________________ 
 

PODER LEGISLATIVO 
 
ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 199 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, SE 
DECLARA QUE LAS REFORMAS CONTENIDAS EN EL DECRETO NÚMERO 249 POR EL QUE 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 194 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUERRERO, RELATIVO A LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO, 
APROBADO POR EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO CON FECHA 24 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2019, PASEN A FORMAR PARTE DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN VIRTUD DE HABERSE APROBADO 
POR LA MAYORÍA DE LA TOTALIDAD DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUERRERO. 
 
Al margen un Logotipo que dice: Congreso del Estado de Guerrero. Sexagésima Cuarta 
Legislatura. 
 
LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRESENTA, Y: 
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C O N S I D E R A N D O 
 

Primero. Que el Diputado Marco Antonio Cabada Arias, en uso de las facultades 
establecidas en los artículos 65 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero y 23 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Guerrero Número 231, presentó la Iniciativa de Decreto por el que se reforma el artículo 194 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
 
Segundo. Que en sesión de fecha 07 de marzo del 2019, el Pleno de la Sexagésima Segunda 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, tomó 
conocimiento de la iniciativa de referencia y se turnó a la Comisión de Estudios 
Constitucionales y Jurídicos, para los efectos de ley correspondientes. 
 
Tercero. Que en sesión de fecha 24 de septiembre del 2019, el Pleno de la Sexagésima 
Segunda Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 
aprobó el Decreto Número 249 por el que se reforma el artículo 194 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, relativo a la Responsabilidad Patrimonial 
del Estado. 
 
Cuarto. Que para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 199, numeral 1, fracción III de 
la Constitución Política local, por instrucciones de la Presidencia de la Mesa Directiva del 
Honorable Congreso del Estado, se giraron los oficios correspondientes, a los 
Ayuntamientos de los Municipios que integran nuestra entidad federativa, por el que se les 
da a conocer la reforma antes mencionada. 
 
Quinto. Que con fecha 30 de abril del presente año, la Secretaría de la Mesa Directiva del 
Honorable Congreso del Estado, rindió informe a la Presidencia de este cuerpo colegiado, 
en el sentido de haberse aprobado por la mayoría de la totalidad de los Ayuntamientos del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, respecto del Decreto Número 249 por el que se 
reforma el artículo 194 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 
relativo a la Responsabilidad Patrimonial del Estado. 
 
Sexto. Que el informe de referencia deja constancia de 49 votos aprobatorios, realizados 
por los municipios siguientes: 
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Séptimo. Que realizado el cómputo, se tiene que 49 municipios aprobaron el Decreto 
Número 249, por lo que se hace procedente que en términos de los artículos 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos aplicado en forma análoga y 199 de 
la Constitución Política local, este Honorable Congreso del Estado realice la declaratoria de 
validez del Decreto Número 249 por el que se reforma el artículo 194 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, relativo a la Responsabilidad Patrimonial 
del Estado. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 61 fracción 
I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 227 y 297 fracción III 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 231, este Honorable Congreso del Estado 
de Guerrero, expide el siguiente: 

 
A C U E R D O  

 
ARTÍCULO ÚNICO. En términos de lo dispuesto por el artículo 199 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, se declara que las reformas contenidas 
en el Decreto Número 249 por el que se reforma el artículo 194 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, relativo a la Responsabilidad Patrimonial del 
Estado, aprobado por el Honorable Congreso del Estado con fecha 24 de septiembre del 
año 2019, pasen a formar parte de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, en virtud de haberse aprobado por la mayoría de la totalidad de los Municipios del 
Estado de Guerrero.  

T R A N S I T O R I O 
 

ÚNICO. Túrnese al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos Legales 
conducentes.  
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los treinta días del mes 
de abril del año dos mil veinticinco. 
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DIPUTADO PRESIDENTE. 
JESÚS PARRA GARCÍA. 
Rúbrica. 
 
DIPUTADA SECRETARIA. 
MARÍA DE JESÚS GALEANA RADILLA.   
Rúbrica. 
 
DIPUTADO SECRETARIO. 
EDGAR VENTURA DE LA CRUZ. 
Rúbrica. 
 
 
 
 
__________________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
__________________________________________________________________________________________ 
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PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

TARIFAS 

Inserciones 

POR UNA PUBLICACIÓN 
PALABRA O CIFRA................$  3.26 
 

POR DOS PUBLICACIONES 
PALABRA O CIFRA…….…….….$  5.43 
 

POR TRES PUBLICACIONES 
PALABRA O CIFRA…….…….....$  7.60 

 
Precio del Ejemplar 

 
DEL DÍA ……………….………………..$  24.97 
 

ATRASADOS…………………….……$  38.00 

 
Suscripción  en  el  Interior 

del País 
 

SEIS MESES…….……………..…….$  543.42 
 

UN AÑO………….………….………….$  1,167.13 

 

 

TARIFAS 

Inserciones 

POR UNA PUBLICACIÓN 
PALABRA O CIFRA................$  3.39 
 

POR DOS PUBLICACIONES 
PALABRA O CIFRA…….…….….$  5.66 
 

POR TRES PUBLICACIONES 
PALABRA O CIFRA…….…….....$  7.92 

 
Precio del Ejemplar 

 
DEL DÍA ……………….………………..$  26.02 
 

ATRASADOS…………………….……$  39.60 

 
Suscripción  en  el  Interior 

del País 
 

SEIS MESES…….……………..…….$  566.83 
 

UN AÑO………….………….………….$  1,216.26 
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